
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Reorganización Empresarial   

Deudores Claudia Matilde Rojas Martínez, Conciviles y 

Maquinaria Ltda, Diseño y Construcción de 

Obras y proyectos sas antes Amezquita 

Naranjo Ingeniera, Italdec sas, Profesionales 

en Inversiones sas, Luz Aleydi Gómez Pineda, 

S2R Ingenieros sas, Sistemas Energéticos 

Estructurados sas, Powerline Wireless 

Communications sas, Jhon Restrepo y cía, 

Constructora IC Prefabricados, Montajes e 

Ingeniería y Construcción sas y corporación 

Empresarial Nace. 

Providencia  Auto Sustanciación No. 435 

Decisión Ordena oficiar Superintendencia de 

Sociedades 

 

En atención al comunicado de la Superintendencia de Sociedades en 

relación a la apertura de Reorganización Empresarial de las Sociedades 

referidas en el encabezado de esta providencia, debe indicarse que 

revisado Justicia XXI no se encontraron procesos adelantados contra las 

sociedades concursadas. 

        



           

         

        

          

    



      

 

De otra parte, debe indicarse que si bien cursó proceso contra la 

Sociedad AMEZQUITA NARANJO en este recinto judicial, este se 

encuentra terminado por transacción desde el 04 de abril de 2019. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades, el contenido 

de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos y remitirse al correo electrónico 

notificaciones.concursales.cali@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

Juez 

 

046 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 CIVIL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
EN ESTADO NO. __80____ DE HOY SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL AUTO ANTERIOR. 
 
FECHA: _16 de septiembre de 2020___________ 
        

 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
SECRETARIO 

mailto:notificaciones.concursales.cali@gmail.com

